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República de Colombia 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

.DECRETO NúMERtr- 71 7 DE 

-4MAY 2017 

Por el cual se hace un nombramiento provisional 


en la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores 


El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y, en especial, de las que le confieren 

el numeral 2° del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 2.2.2.7.3. del 


Decreto 1083 de 2015 y los artículos 60 y 61 del Decreto Ley 274 de 2000 


DECRETA:' 


ARTíCULO 1°._ NOMBRASE PROVISIONALMENTE a la doctora JUANA CATALINA lONDOÑO REYES, 
idÉmtificada con cédula de ciudadanía No. 39.688.432, en el cargo de CONSEJERO DE RELACIONES 
EXTERIORES, código 1012, grado 11, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito al 
Consulado General de Colombia en Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

ARTíCULO 2°._ La doctora JUANA CATALINA lONDOÑO REYES eíercerá las funciones de Cónsul General en 
el Consulado General de Colombia en Londres, y se desempeñará como Jefe de la Oficina Consular mencionada. 

ARTíCULO 3°._ Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán con cargo a 
los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

ARTíCULO 4°._ El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Oado en Bogotá o:4 

Ministra de Relaciones Exteriores 
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